
Santiago, agosto 2023

Resumen Acta Asamblea Nacional Ordinaria Andime

1 al 4 de agosto 2023
Siendo las 15:00 horas del día 1 de agosto del año en curso se inicia primera
Asamblea Nacional Ordinaria ANDIME período 2023 – 2024, en el siguiente
detalle:

2.-Asistencia:

Dirigentes
presenciales

Dirigentes online Directores
Nacionales

Total

103 12 07 122

2.- Cuenta Pública Directorio Nacional

Tres son los Objetivos Estratégicos que se ha propuesto el Directorio Nacional en
su Plan de Trabajo de este período de dos años, comprendido en el período
2021-2023, que fue presentado en la Asamblea Nacional de dirigentes de
septiembre del 2022, declarando que se irán generando cambios de acuerdo a
contexto, contingencias y priorización de necesidades que se fueran dando en el
proceso.

Esta Cuenta Pública (memorias), que por estatutos corresponde dar, fue
entregada nuevamente por la presidenta actual de Andime, la señora María
Beatriz Fuenzalida Cofré, actualizada a la fecha, entregando además, las
proyecciones para el período comprendido de su mandato 2023-2025 donde se
entrega cuenta de los objetivos estratégicos y su implementación según se indica
a continuación:

✔ Defender el desarrollo y derechos humanos y laborales de cada uno de los
trabajadores y trabajadoras del MINEDUC: primera prioridad.

✔ Participar activamente en todos los procesos que fortalezcan el rol rector
del Ministerio de Educación: el Estado responsable de toda la Educación.
(POLÍTICA DE ESTADO).

✔ Fortalecer la organización y unidad gremial, participando activamente con
otros entes en la defensa de los trabajadoresas

Dado lo anterior y de acuerdo con lo señalado en los estatutos, se procede a votar
la cuenta pública quedando en el siguiente detalle:

a) Se aprueba cuenta Pública Asamblea en el siguiente detalle:



Total de
votantes

Aprueban Rechazan Se
abstienen

Observaciones

108 105 0 03 Sin
observación

3.-Cuenta Tesorero Nacional:

En este punto y como mandatan los estatutos, el Tesorero Nacional Carlos Díaz
García, procede a entregar Cuenta Pública de los movimientos financieros
realizados correspondiente al periodo 2022. También entrega informe el presidente
de la Comisión Revisora de Cuentas, don David Menil, en la que se indica
aprobación de esta, ya que cumple con los respaldos y formalidad establecida
dando a conocer además la dificultad que han tenido producto de la pandemia.
Deja informe con observaciones.

Resultado de votación:

Total de votantes Aprueban Rechazan Se
abstienen

Observaciones

100 97 03 0 04 Integrantes
de la comisión
asisten online.

4.- Cuenta Comisión Ética:

El presidente saliente señor Alejandro Inostroza Vasquez junto al actual presidente
Don Hugo Montaldo Salas que asiste online, da cuenta de la Comisión de Ética del
periodo 2021-2022, dando a conocer los casos resueltos, pendientes y los que se
han sumado en este período, las fortalezas y debilidades. Cabe señalar que
renunció el presidente anterior de la comisión saliente y por eso asume don
Alejandro Inostroza y don Víctor Díaz. La actual comisión se constituyó el 20 de
julio 2023, renunciando antes de la constitución la señora Patricia Landskrom, por
lo que asume don Juan Adolfo Cubillos Meza. La Comisión de Ética, queda
conformada de la siguiente manera:

Presidente: Hugo Dario Montaldo Salas

Secretaria : Carmen Patricia Rojas Albornoz

Director : Juan Adolfo Cubillos Meza

4. Acuerdos:

❖ Se acogen las sugerencias de la Comisión Revisora de Cuentas en el
sentido de hacer a lo menos revisión semestral de la contabilidad del
gremio e instalar el rol de controlar en programa contable informatizado de
Andime para que el Pdte. o quien él designe de la Comisión pueda acceder



remotamente a los movimientos contables de Andime país. Y con respecto
la mejora de procedimientos para un mejor resolver entre ellos revisión y
actualización de reglamento y rendiciones del 40 % que corresponde a las
provinciales de Andime en todo el país.

❖ Se profundizará la participación y desarrollo del gremio y sus dirigentes con
procesos de capacitación, apoyo jurídico, fortalecimiento de Mesas de
Trabajo país.

❖ Se acuerda propuesta de movilización ascendente a proceso de
negociación de las tres Subsecretarías y la DEP con respecto a los
compromisos del Ministro frente a la Asamblea Nacional:

Subsecretaría de Educación

1- Comienzo de la creación de bases para la Promoción: agosto 2023.
2- Cambio de auxiliares que están en tope de su escalafón a escalafón

administrativo en septiembre de 2023.
3- Se enviará catastro de herramientas tecnológicas.
4- Coordinar SAC.
5- Creación de trabajo coordinado entre Provinciales y SLEP. Sistema

Nacional de Supervisión, porque la DEP está subordinada a la
Subsecretaría de Educación

6- Se aprueba creación de mesa de Infraestructura (Diplap) y Ayuda Mineduc.

Subsecretaría de Educación Superior

1- Modificación DFL Educación Superior. En septiembre 2023

Subsecretaría Educación Parvularia

1- Modificación DFL Parvularia. En septiembre 2023

Dirección de Educación Pública

1- DEP va a utilizar DFL 34 y se espera terminar el proceso de
encasillamiento durante 2023.

Acuerdos del Directorio Nacional y la Asamblea

● Se aprueba capacitación online con dirigentes y socios de todo el país,
donde expondrá la dirigenta nacional de ANEF, señora Ana María Gutiérrez.
Fecha por confirmar.

● El Directorio Nacional se compromete a trabajar propuestas planteadas en
Asamblea, las que se implementarán en el Plan Nacional de ANDIME.

● Se aprueba trabajar en tema 40 horas e Incentivo al retiro
● Se aprueba propuesta para conmemorar los 50 años del Golpe de Estado,

rescatando la memoria.

● Reactivar Comisiones de Estatutos, Género y todas las mesas pendientes.
● Se aprobó el Plan de Trabajo 2022-2023

A las 14:04 del día viernes 04 de agosto del 2023 se da por finalizada la
Asamblea Nacional Ordinaria.

Saluda Atentamente a ustedes
Directorio Nacional


